
 

 

Si bien el montante de la construcción y mantenimiento de los 

centros escolares recaía en los ayuntamientos, todo lo referido a la 

compra del material escolar y al pago de los salarios del profesorado 

era responsabilidad de la Diputación de Bizkaia (1). 

 

 

 

 

(1) Reglamento de Escuelas de Barriada 
Art. 4: La creación, distribución, organización y administración de estas 
Escuelas, compete (siempre dentro de las prescripciones legales) a la Junta de 
Instrucción Pública de la Excma. Diputación de Vizcaya. Es, por tanto, de la 
competencia exclusiva de esta Junta: 
e) Subvenir convenientemente a todas las atenciones de personal y material de 
enseñanza que lleve consigo el sostenimiento de estas Escuelas, corriendo 
siempre la conservación y entretenimiento del local a cargo de los 
Ayuntamientos cuando los edificios no sean de vecinos, en cuyo caso serán 
éstos los obligados. 



 

 

Este es el listado de material que se entiende necesario para cada 

escuela de barriada, según lo dispone la Diputación Provincial de 

Vizcaya en esta relación de fecha 20 de junio de 1924 

 

 



 

 

En el momento de la toma de posesión de la escuela, la maestra (en 

el caso de Isuskiza) levantaba inventario de todo el mobiliario 

escolar que se le entregaba. Así, a la toma de posesión de Primitiva 

de Unzueta (Sorne), esta es la relación de material disponible en la 

escuela de Isuskiza para comenzar con la enseñanza: 

 

Inventario de los enseres y útiles de enseñanza que se han 

recibido en la escuela de Isusquiza: 

 

24 mesas blancas 24 pliegos marquilla 

49 tinteros 2 esferas 

50 pizarras 1 carpeta 

1 reloj 40 carpetas 

1 caja de plumas 12 cuadernos 

50 portaplumas 1 mapa de Europa 

50 esponjas 24 gramáticas 

48 cuadernos 24 botánicas 

1 escribanía 24 físicas 

1 corta plumas 24 catecismos erdera 

1 centímetro 24 silabarios 

1 tijeras Historias de Vizcaya 2º 

1 cafetera 24 Lo que nos rodea 

Tinta Seix Barral 1º grado 

Rafia Lápices colores 

24 manuscritos 2 encerados 

1 frasco de goma Letras móviles 

2 cajas de clarión 1 semicírculo 

1 mapa celeste 2 porta calibres 

20 gomas 1 mapa de Europa 

4 bayetas 6 tiralíneas 

1 compás 1 libro de asistencia y pedagógico 

2 docenas lápices 12 libros de lectura 

24 cuadradillos 6 compases 

12 cartabones 12 difuminos 

1 escuadra 24 aritméticas 

Cartón 24 geométricas 

1 crucifijo 24 geografías 

1 regla 24 fisiologías 

Alambre 24 euskera 1º 

3 sillas Historias de Vizcaya 1º 

1 balanza 1 aparato de calcular 

1 lavabo 1 mapa de Europa 



 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 botella de tinta Seix Barral 2º grado 

1 aparato de colgar mapas 8 cuadernos de dibujo 

50 hojas de asistencia 1 caja algodón perlé 

48 pliegos papel seda 1 caja plumas redondilla 

1 caja de pinturas Láminas de fisiología y/o historia natural 

1 timbre 12 pliegos cartulina 

1 caja de medidas y pesas 24 Historias Sagradas 

1 cuaderno (40 láminas) 50 cuadernos de letra inglesa 

20 manos de papel 24 catecismos euskericos 2º 

1 armario de 2 cuerpos 1 lámina de Jesús con los niños 

1 lámina de pesas y medidas 1 mapa de la Península Ibérica 

Folios de tinta morada 24 libros de aprender a leer 

Muestras de dibujos 1 Registro general de matrícula 

50 cuadernillos papel blanco 4 cuadernos de 40 láminas de dibujos 

1 El arte del dibujo 1 Registro general de entradas y salidas 

1 caja de pizarrines 50 cuadernillos papel matrícula 

1 registro escolar Solana 50 cuadernos de escritura 

1 caja de cuerpos geométricos 1 mesa para la profesora 

 

Bilbao, 17 de diciembre de 1922 

Primitiva de Unzueta 

 

  

 

  

 



 

 

La moción Gallano establecía el contenido de las materias de 

enseñanza necesarias, según la categoría determinada en cada 

centro escolar. 

Siendo la escuela de barriada de Isuskiza de categoría “A”, 

euskaldun, la relación de materias a impartir era la siguiente: 

 

 

Cuadro general de enseñanzas a impartir en las Escuelas de barriada. 



 

 

 

Cuadro específico de materias para las Escuelas de barriada de Categoría “A” 

 



 

 

 

… continuación… 



 

 

 

…continuación… 



 

 

 

…continuación. 



 

 

  
 
 
No podemos, ni debemos, sacar del 
contexto de la época el contenido 
diferenciado que se establece en el 
estudio de materias para niñas y 
para niños.  
 
Ya en el curso medio (de 8 a 10 
años), los “trabajos de aguja” son 
exclusivos para las niñas. Y a partir 
del curso superior (de 10 a13 años), 
no solo son para ellas los “trabajos 
de aguja y menaje doméstico”, sino 
que son suprimibles los ejercicios 
físicos (éstos también en el grado 
medio), la Geometría y las 
aplicaciones de Ciencias Físicas y 
Naturales. 
 
Estas enseñanzas podían ser 
sustituidas por “nociones de 
economía y de higiene doméstica”, 
“nociones de industrias 
domésticas” y “cuidados a los 
niños y primeros cuidados a los 
enfermos”. 
 
Somos producto de la época en la 
que nos toca vivir y, desde luego, a 
las mujeres de aquella época se les 
asignaba el papel de amantes 
madres y esposas desde su más 
tierna infancia.  
 
 
 
 
 

 



 

 

En lo que se refiere a los textos de estudios, en los primeros años se 

utilizaron textos en euskera, siendo estos elegidos mediante 

concurso público (Garmendia, 2018, pág. 224). Así, destacan los 

siguientes: 

 

 
Librería Anticuario Astarloa 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

A principios del siglo XX, en el año 1920, la Sociedad de Estudios 

Vascos publicó los siguientes textos (Garmendia, 2018, pág. 224): 

 

 
EMD FUNDACION SANCHO EL 
SABIO FUNDAZIOA. Memoria Digital 
Vasca 

 

 
MEMORIA DIGITAL VASCA 

 
EUROPEANA 

 



 

 

Con la entrada de la Liga Monárquica en el seno de la 

Diputación, se abandonó la educación bilingüe desde 

finales de l92l, y se permitió el uso del euskera solamente 

como vehículo de enseñanza o para el uso del catecismo 

(Garmendia, 2018, pág. 207). 

Estando prohibidos los libros en euskera serán los editados 

en castellano los más utilizados:  

 

 
 
BOTIGA LLIBRE SOLIDARI 
 

 
 
TODOCOLECCIÓN 

 

 
 
 

 



 

 

 

 A raíz de la guerra civil (1936-
1939), las Escuelas de barriada 
pasan a ser Escuelas nacionales 
de barriada. La supresión del 
Concierto Económico por 
Decreto Ley de fecha 23 de 
junio de 1937, hizo desaparecer 
la base económica sobre la que 
se sustentaban las Escuelas de 
barriada. 
 
Así, por Orden de 24 de 
noviembre de 1937, se da el 
traspaso de estos centros 
escolares al Estado, pasando a 
depender desde esa fecha del 
Ministerio de Educación 
Nacional. 
 
Posteriormente, el 8 de abril de 
1938, se dio el traspaso de todo 
lo referente en materia del 
personal docente (Garmendia, 
2018, pág. 209) 
 
Como consecuencia de la labor 
depuradora de los maestros y 
maestras, se produjeron 
numerosas vacantes en estas 
Escuelas de barriada (exilio de 
muchos de ellos y de ellas). Los 
nuevos valores ideológicos 
imperantes empujaban al 
estudio preferente de la 
religión, obligatoria en todos 
los centros y, también, al de la 
Historia de España (Arrien, 
1986, pág. 637). 
 

 



 

 

 

 

Inventario de fecha 24 de noviembre de 1962 



 

 

 

 

Inventario de fecha 24 de noviembre de 1962 (continuación) 



 

 

 

 

  
 

 
 

 
 

 



 

 

  

 
 

 

 
 

 
 
 

 

 
 
 

 

 



 

 

  
 
 

 

 
 

 
 
 

 

 
 

 



 

 

  
 

 

 

 
 

 

 

 Es a partir de los años 60, 
durante el proceso de 
concentración escolar, cuando 
se fueron clausurando la 
mayor parte de Escuelas de 
barriada (Arrien, 1986, pág. 
640). La de Isuskiza se cerró 
definitivamente el 16 de 
diciembre de 1966. 
 

 

 



 

 

 

Acuerdo de clausura de la Escuela de barriada Isuskiza, n. 36 
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